
A su consecuencia procedieron los mismos Se-
ñores Vocales con la debida reflexión, y maduro
examen á tratar de la elección de los otros dos Di-
putados Directores , que por ahora han de ser Qua-drienales ;y en uso de sus amplios poderes ,y de
la plenitud que les conceden las Reales resolucio-
nes ,propuso y nombró la Junta con toda solem-
nidad por Diputados Directores •\u25a0 para el próximo
quadrienio á los Señores D. Juan Sixto García de
la Prada , actual Contador único general de los
cinco Gremios mayores en esta Corte ,y á Don
Lorenzo de Yruegas ,Apoderado general ,Socio,
é Individuo del Gremio de Paños ,uno de los cin-
co mayores , sugetos ambos de notorio mérito,
aceptación, crédito y experiencia en el Comercio
y sus ramos ,siendo de los de Lencería y Paños
de las Comunidades ;cuyo conocimiento los cons-
tituye muy á propósito para cuidar de la perfec-
ción de las Fábricas, según las Reales intenciones
de S. M. Y declara la Junta ,que empezarán el
exercicio de sus empleos , precediendo como en
los demás la Real aprobación de S. M. debiéndo-
se uniformar su Departamento ,é inspección á lo
que se prevenga en el Reglamento que se propon-
drá á S. M. siguiendo lo resuelto en las Reales
Ordenes.

En quanto á los sueldos que han de gozar,
unos y otros Diputados Directores, los tiene deci-
didos la Junta sin intervención de la Diputación
yeDirección , y en su consecuencia los declara en
este Acuerdo ,fixando la dotación de los dos Dipu-
tados Directores Perpetuos á cincuenta y cinco
mil reales de Vellón anualmente á cada uno; y la
de los Señores Diputados Directores Quadrienales
la .establece y señala á la cantidad de quarenta y
quatro mil reales para cada uno anualmente. <

?En la misma, forma se determinó expresar las



asignaciones ,que ahora y en adelante gozarán los
dos Contadores que se van á elegir á continuación,
para que lleven la cuenta y razón universal con la
separación de ramos prevenida en las citadas Rea-
les Ordenes, y se determina disfrute cada uno

anualmente treinta y tres mil reales de vellón de
sueldo..

Con presencia de todo pasó la Junta á forma-
lizar la propuesta y nombramiento de dichos Con-
tadores ,y salieron electos solemnemente los Seño-
res Don Gregorio de Santivañes , y Don Gregorio
Antonio de Zorraquin ,Individuos y con represen-
tación este delGremio de Sedas de Puerta de Gua-
dalaxara, y aquel del de Especería. ,Mercería yDro-
guería ,ambos sugetos de entera satisfacción y con-
fianza para dichos importantes cargos ,y para con-
currir con voto á las Juntas en la general de go-
bierno,de que han de ser miembros ;quedando así
establecido sin variación desde ahora para adelan-
te^ debiendo, substituirse recíprocamente en au-
sencias y enfermedades con arreglo á la Real re-
solución ,y al régimen conveniente á beneficio de
la Compañía..

Con atención á los mismos útiles, objetos ,y en
cumplimiento de las Reales disposiciones , recono-
cida por la Junta la continuación de los actuales
Apoderados generales, en fuerza de la prorroga que
adquirieron, de la regia liberalidad ,y expreso man-
dato,llevándole á debido efecto , acordó la Junta
dar facultades por Acuerdo separado de esta fecha
á los Señores Don Joseph Pérez Roldan ,Don Fran-
cisco Antonio Pérez ,y Don Juan Sixto García de
laPrada para arreglar el sueldo de los Apoderados,
mediante á que de ningún modo permitió la mo-
deración natural de los Señores Apoderados inter-
venir con su voto en esta parte ,y encargaron se
minorase lo posible. Pero declaró la Junta en fa-



vor de los dos, que según el presente nuevo Plandeben seguir, en el empleo y exercicio de Apo-derados, á saber :Don Francisco de Goycoechea
y Echeverría , y Don Vicente Crtiz de Urbina la
opción á las primeras plazas de ascenso que vaca-
ren, en la Junta ,en atención á su singular mérito,
y mayor práctica en los, negocios de la Casa, en
comparación de los otros tres Apoderados ,que de
nuevo se han de nombrar por las respectivas Co-
munidades; cuya expresión y declaración se inser-
tase en la propuesta á S.M. parala Real aproba-
ción con los demás nombramientos-

Evacuados estos antecedentes para completar
la execucion de las Reales disposiciones ,teniendo
presente la Junta su observancia , y la necesidad
dei nombramiento de Secretario de ella, para que
concurra á las que se celebren ,y certifique en to-
do tiempo ,y extienda los Acuerdos y resolucio-
nes que se tomarán á pluralidad de votos, prece-
dida propuesta ,nombró para este _ cargo á D.Fer-
nando de. la Serna Santander ,el mas idóneo,.
instruido, y de plena confianza de la Casa de la
Diputación ,y de los Señores Vocales ,que le asig-
naron por razón de este empleo diez y ocho mil
reales de vellón de sueldo en cada año , con re-
tención de su actual exercicio, encargos y asuntos
separados ,que corren á su manejo.;

Últimamente acordó la Junta ratificar su adhe-
sión al.cumplimiento de las dos citadas Reales Or-»

denes en .todos y cada uno de los demás particu-
lares que abrazan ;y para mayor brevedad ,anima-

da de estos deseos ,encomendó á los Señores Di-

putados Directores Don Joseph Pérez Roldan ,y
Don Francisco Antonio Pérez, que consultando y
valiéndose de los Vocales que fuere necesario, ó

de toda la Junta en caso de duda, propongan y
ordenen, el Plan, y Reglamento ,que previenen



dichas Reales Ordenes , dando principio á dispo-
nerle con el orden , claridad ,método y solidez
que les dicte su notoria prudencia y conocimien-
to,del régimen económico y gubernativo que con-
viene al Cuerpo de los cinco Gremios , su Diputa-
ción y Dirección de la Compañía general, inclu-
yendo la distribución arreglada de los negocios y
encargos , para que pasando á manos del Excelen-
tísimo Señor Don Pedro de Lerena , se dé cuenta
á S. M. para la Real aprobación.- Y por lo que hace á los nombramientos que
quedan acordados, resolvió la Junta se dé cuenta
por Diputación inmediatamente al mismo Excelen-
tísimo , como previene la Real Orden ,para mere-
cer por esta vez la aprobación de S. Método lo
qual así lo determinaron y firmaron unánimes los
Señores Vocales de la Junta de Dirección y Gobier-
no de los cinco Gremios mayores :de que yo el
infrascrito Contador de la Casa de esta Diputa-
ción,y actual Secretario de dicha Junta ,certifico.
Joseph Pérez Roldan, zz Francisco AntonioPerez.zz
Gregorio Antonio de Zorraquin. zz Gregorio de
Santivañes. zz Francisco de Goycoechea y Echever-
ría, zz Lorenzo de Yruegas. zz Vicente Ortiz de Ur-
bina. zz Juan Sixto García de la Prada. y sb

La Junta de Dirección y Gobierno de los cin-
co Gremios mayores ,en Acuerdo de los días tres
y quatro del corriente ,para dar mejor forma y fá-
cil método en el manejo económico de los encar-
gos y negocios de las Comunidades y su Compa-
ñía general ,según las Reales intenciones ,ha he-
cho los nombramientos y asignaciones siguientes,
que pasan á manos de V.E.para que dando cuen-
ta á S._M. se digne la Real piedad aprobarlos por
esta vez.

Primeramente ha reconocido y confirmado á
Don Joseph Pérez Roldan y Don Francisco Anto^



nio Pérez por Diputados Directores Perpetuos de
los cinco Gremios con la asignación de cincuen-
ta y cinco mil reales de sueldo anual á cada
uno.

Segundo. Ha nombrado á Don Juan Sixto
García de la Prada y á Don Lorenzo de Yruegas,
ambos de notorio crédito ,é inteligencia en el Co-
mercio , por Diputados Directores de la Compañía,
en calidad de Quadrienales por ahora ,con el suel-
do anual á cada uno de quarenta y quatro mil rea-
les de vellón,para que se dividan entre dicha Di-
putación y Dirección los encargos.

Tercero. Asimismo ha nombrado por Conta-
dores ,para llevar la cuenta y razón general , y su
intervención con la misma separación de negocios
y clases, á Don Gregorio de Santivañes, y Don
Gregorio Antonio de Zorraquin, sugetos de sólida
experiencia y plena satisfacción de la Junta ,con la
dotación de treinta y tres mil reales vellón anuales
á cada uno.

Quarto. En virtud de las facultades dadas es-
pecialmente á los Diputados y Contador actuales,
se ha arreglado por ellos el sueldo que deben go-
zar los Apoderados á quince mil reales para cada
uno anualmente, declarándose en favor de los dos
que deben seguir en dicho empleo, á saber: Don
Francisco de Goycoechea yEcheverría ,y Don Vi-
cente Ortiz de Urbina ,la opción á las primeras pla-
zas de ascenso que vacaren en la Junta, en atención
á su singular mérito y mayor práctica que tienen en
los negocios ,en comparación de los otros tres, que
de nuevo se han de nombrar por las respectivas
Comunidades.

Quinto. Ha nombrado también la Junta de
Gobierno para el cargo de Secretario á Don Fer-
nando de la Serna Santander ,Oficial mayor de la

Diputación , el mas instruido ,y de su mayor con-



fianza ,con diez y ocho mil reales vellón de sueldo
anual , para que asista á las Juntas , extienda y
certifique los Acuerdos en todo tiempo ,retenien-
do como hasta aquí los asuntos separados.

Por la Diputación y Junta general de la Di-
rección y Gobierno de los cinco Gremios mayores
de Madrid zz Joseph Pérez Roldan zz Francisco An-
tonio Pérez zz Gregorio Antonio Zorraquin zz Gre-
gorio de Santivañeszz Francisco de Goycoechea y
Echeverría =Lorenzo de Yruegas zz Vicente Or-
tiz de Urbina.

Certifico yo el infrascrito Contador único ge-
neral de la Diputación y Dirección de los cinco
Gremios mayores de esta Corte ,y Secretario ac-
tual de su Junta de Gobierno , que el documento
precedente concuerda con el original Acuerdo , que
obra firmado por todos los Señores Vocales de di-
cha Junta entre los papeles de mi cargo ,á que me
remito. Madrid cinco de Agosto de mil setecientos
ochenta y cinco, zzjuan Sixto García de la Prada.

Excelentísimo Señor. Señor. Muy Señor nues-
tro,y de nuestra mayor veneración. Con la espe-
ranza de las honras que fundamos en el favor
de V.E. tenemos la satisfacción de pasar á sus ma-
nos la Certificación de los nombramientos ,que en
conformidad á las Reales intenciones ha hecho
nuestra Junta general de Qobierno por Acuerdo de
todos sus Vocales en los dias tres y quatro del cor-
riente , á fin de que dando V.E. cuenta á S. M.

Oficio de remisión
de la propuesta an-
tecedente á manos de
S. E.para que dan-
do cuenta á S. M.
recayga sobre ella
¡a Real aprobación.

como se sirvió comunicarnos de su Real orden
merezcan la soberana aprobación » teniendo á bien
V.E. manifestar á sus Reales plantas nuestra eter-
na fidelidad y gratitud. Nuestro Señor guarde la
importante vida de V.E. los muchos años que de-
seamos. Madrid cinco de Agosto de mil setecien-
tos ochenta y cinco. Excelentísimo Señor. B.L.M.
á V.E. sus mas atentos servidores

—
Joseph Pérez



Roldan, zzFrancisco Antonio Pérez, rzExcelentísi-
mo Señor Don Pedro de Lerena.

Por la Certificación que me remitieron Vms.
en papel de cinco del corriente ,se ha enterado el
Rey ,de que establecida ya la nueva Planta que
S. M. se ha servido mandar dar á esa Diputación,
habia recaído en Vms. la elección para Diputados
Directores Perpetuos de la Compañía de esas cinco
Comunidades con la dotación de cincuenta y cin-
co mil reales anuales cada uno :la de Diputados
Directores Quadrienales en Don Juan Sixto García
de la Prada , yDon Lorenzo de Yruegas con qua-
renta y quatro mil reales anuales :la de Contado-
res con treinta y tres mil en Don Gregorio de
Santivañes y Don Gregorio de Zorraquin; y la de
Secretario en Don Fernando de la Serna Santan-
der con diez y ocho mil de sueldo anual :decla-
rando que los Apoderados de cada Comunidad han
de gozar en lo succesivo quince mil reales de ve-
llón anualmente cada uno ,y que han de optar á
las primeras plazas de ascenso que vaquen en la
Junta ,los dos Apoderados Don Francisco de Goy-
coechea y Don Vicente Ortiz de Urbina ,que no
han tenido cabimiento en la presente provisión ;y
condescendiendo S. M.con la súplica de Vms. ha
tenido á bien aprobar por esta vez el Acuerdo de
la Junta y el nombramiento que ha hecho en los
referidos sugetos para los empleos de Diputación,
Contaduría y Secretaría ,y las asignaciones con
que se les ha dotado ,esperando que se dediquen

Vms. con todo su zelo al desempeño de los encara

gos que se pusieren á su cuidado : lo que partici-

po á Vms. de orden de S. M.para su inteligencia
y gobierno. Dios guarde á Vms. muchos años. San

Ildefonso trece de Agosto de milsetecientos ochen-

ta y cinco zz Pedro de Lerena zz Señores Diputa-

dos de los cinco Gremios mayores de Madrid.



Acuerdo en que de-
termina la Junta
de Gobierno , se
comuniquen Ordenes
circulares á todas
las Dependencias y
relaciones de laCa-
sa ,, para que en
ellas ,y en esta
principal se proce-
da uniformemente al
corte general de
cuentas, á finde dar
principio á la nueva
Planta y orden de
negocios desde pri-
mero deEnero de mil
setecientos ochenta

En la Villa de Madrid á veinte y dos dias del
mes de Octubre de mil setecientos ochenta y cin-
co, los Señores Don Joseph Pérez Roldan y Don
Francisco Antonio Pérez , Diputados, Directores
de los cinco Gremios mayores de Madrid,y los
Señores Don Gregorio Antonio de Zorraquin ,D.
Gregorio de Santivañes ,Don Francisco de Goy-
coechea y Echeverría ,Don Lorenzo de Yruegas y
Don Vicente Ortiz de Urbina ,Apoderados gene-
rales de los mismos cinco Gremios mayores, en re-
presentación délas respectivas Comunidades ,como
Vocales de la Junta de Gobierno ,se congregaron
en la Casa de su Diputación y Dirección , según
costumbre ,con mi asistencia el infrascrito Conta-
dor único general en exercicio, y Secretario de la
misma Junta ,que celebraron con objeto de dispo-
ner todas las providencias necesarias para el total
cumplimiento de la Real Orden de S. M. comuni-
cada por el Excelentísimo Señor Don Pedro de Le-
rena, Secretario de Estado dei Despacho Univer-
sal de Real Hacienda ,é interino de la Guerra ,en
fecha de dos de« Agosto del presente año ;cuya
Real resolución ,emanada de la Soberana beneficen-
cia,se dirige á dar otra forma al método de Aso-
ciación ó Compañía de nuestras Comunidades ,y á
su Diputación y Junta de Gobierno , haciendo en
ellas mas permanentes las ideas ,y mas fácil,con-
siguiente y segura la dirección , inteligencia y
práctica de los negocios. En esta atención , ha-
biendo verificado la Junta ,según las superiores in-
sinuaciones ,varios particulares de los que compre-
hende la Real Orden , consideró ser propio de su
obligación evacuar en todas sus partes los artícu-
los que abraza la referida Real resolución :de suer-
te que se dé principio en primero de Enero del
año inmediato de mil setecientos ochenta y seis á
la expresada Planta del nuevo método : por lo

y seis.



qual ,mediante el corto intervalo hasta fin de Di*
ciembre, en que debe cesar el orden actual de los
negocios pendientes y sus intereses por quintas par-
tes de las Comunidades asociadas , acordó entre
los dos medios que permite, á elección de la Jun-
ta,la determinación de S. M.que son el corte de
cuentas ,ó el prorrateo de haber á los interesados,
para realizar las liquidaciones , escoger el prime-
ro que con presencia de las circunstancias en el es-
tado actual de Negociaciones de los cinco Gremios,
ha reflexionado con maduro examen ser el mas
conveniente y adaptable para que en lo succesivo
todos y cada uno de los Individuos de los mismos
cinco Gremios mayores , sin excepción ,entren á
la participación y responsabilidad por Acciones, de-
xando á su arbitrio aumentarlas ,según quisieren ó
pudieren, hasta la cantidad de doscientos mil reales,
la qual se manifestará prefixada en el nuevo Regla-
mento. A su consecuencia determinó la Junta de
Gobierno , y resolvió de conformidad de todos
los Vocales se proceda á cortar desde luego to-
das las cuentas pertenecientes á los dos años del
manejo de la actual Diputación y Dirección del
cargo de los Señores Don Joseph Pérez Roldan
y Don Francisco Antonio Pérez , con expresión
de todos los ramos relativos á dicho tiempo ,for-
mando una liquidación general por clases sin ex-
cepción alguna; lo qual no solo se entienda por
lo relativo á esta Casa-matriz y principal de la
Diputación , sino también á todas las subalternas
del Reyno ,países Estrangeros ,y dominios de las
Indias en su universal correspondencia y depen--
dencias; á cuyo efecto convinieron los Señores
Vocales en que se den las órdenes por los Seño-
res actuales Diputados á todas partes ,con inser-

ción de las Certificaciones de este Acuerdo por
Contaduría, para que uniformemente se disponga



el cumplimiento ,y se verifiquen dichas liquida-
ciones generales , que deberán remitir todos los
empleados á la mayor posible brevedad y exac-
titud,sin dar lugar á ser reconvenidos en ello,ni
en la formalidad ,ó diminuta expresión de los es-
tados y referencia comprobada con los recados de
justificación ,que acredite el verdadero y universal
concepto ;pues de qualquiera falta ú omisión en
esta parte se les hará grave cargo ,providencian-
do la Junta según convenga á la mejor execucion
de esta importancia ,prevenida por S. M. y reco-
mendada á su cuidado. Así lo acordaron y firma-
ron dichos Señores Vocales ide que yo el infras-
crito Contador y Secretario certifico,zz Joseph Pé-
rez Roldan, zz Francisco Antonio Pérez, zz Gre-
gorio Antonio Zorraquin.zz Gregorio Santivanes, zz
Francisco de Goycoechea y Echeverría, zz Loren-
zo de Yruegas. zz Vicente Ortiz de Urbina. zz
Juan Sixto García de la Prada-

Carta de la Di-
putación remitiendo
alExcelentísimo Se-
ñorD.Pedro deLe-
rena elPlan ó Re-
glamento formado
por la Junta de Go-
bierno ,para que sí
fuese de la Real
aprobación , se dig-
ne S. M. autori-
zarlo.

Excelentísimo Señor. Señor. MuySeñor nuestro.
Tenemos el honor de pasar á manos de V. E. la ad-
junta Certificación del Reglamento formado por la
Junta de Gobierno de nuestros cinco Gremios ma-
yores para su régimen económico, en cumplimien-
to de la Real Orden de S. M. comunicada por
V.E. á nuestra Diputación en fecha de dos de
Agosto próximo pasado, para establecer y afianzar
ía nueva forma de gobierno conforme al espíritu
de las soberanas benéficas intenciones ,y dar prin-
cipio baxo dicho systema al Plan de operaciones
con el auxilio que facilita el aumento de Diputa-
dos Directores ,y demás Vocales ,que se hace ab-
solutamente necesario para el expediente de los ne-
gocios.

Los que en el dia recargan sobre nosotros son
tantos ,que no nos han permitido presentar á V.E.
personalmente el expresado Reglamento ,que ne-



mos detenido algunos dias con la esperanza de lo-
grar intervalo desocupado en que verificarlo ;pe-
ro tocando cada dia mayor dificultad y complica-
das tareas ,hemos resuelto ,como único recurso el
dirigirlo por este Parte ,suplicando á V.E. se dig-
ne favorecernos con el pronto despacho ,para que
dando cuenta á S. M. si mereciere la aprobación
de V.E.,recayga sobre ella la Real confirmación
según sea del Real agrado ,en que sobre las mu-
chas honras que V. E. dispensa á este Cuerpo
quedaremos nosotros con el particular reconoci-
miento de vernos aliviados en la faena actuar de
nuestro penoso encargo por el repartimiento de
negocios que corresponden á los nuevos Directo-
res , empezando á correr con su manejo, Con esta
ocasión ratificamos á V. E. nuestra obediencia y
deseo de su mayor obsequio.

Nuestro Señor guarde la vida de V. E. mu-<
chos años como deseamos. Madrid veinte de Oc-
tubre de mil setecientos ochenta y cinco, zz Exce-
lentísimo Señor, zz B. L. M. de V. E. sus mas
atentos servidores, zz Joseph Pérez Roldan zz Fran-
cisco Antonio Pérez, zz Excelentísimo Señor Don
Pedro de Lerena.

Madrid 20 de Diciembre de 1785.

Juan Sixto García



I03 c- o. .jci^..r_)\

V V p- 'o '"!- /



J
k_____^_________^_________.

_____\u25a0

V ___________ __________________________

k -_-_\u25a0.

H
r

I

___3
_____________________

r_

/

"1

:_


